
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 41, FRACCIÓN VI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ADICIONANDO UN INCISO D), 

INTRODUCIENDO UNA NUEVA CAUSAL DE NULIDAD DE ELECCIONES POR 

INTERVENCIÓN EXTRANJERA. 

El suscrito, Diputado Ricardo Monreal Ávila, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXVI Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y por el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 

consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforma  el artículo 41, fracción VI de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, adicionando un inciso d), para introducir una 

causal de nulidad de elecciones por intervención extranjera, al tenor de la 

siguiente: 

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. Descripción del problema 

La integridad de los procesos electorales y la autenticidad del sufragio son pilares 

fundamentales de la democracia mexicana. No obstante, el contexto geopolítico 

actual y las experiencias recientes en la región de América Latina han evidenciado el 

riesgo creciente de que actores extranjeros intenten influir en los resultados de las 

elecciones nacionales, desafiando la voluntad de la mayoría por vías extralegales.  

La intervención extranjera puede manifestarse a través de financiamiento, 

ciberataques, campañas de desinformación coordinadas o presiones diplomáticas, 

todas ellas conductas que buscan vulnerar la independencia política del Estado. 

Actualmente, el sistema de nulidades de las elecciones federales y locales, previsto 

en el artículo 41, fracción VI de la Constitución, se limita a tres supuestos específicos: 



el exceso de gasto de campaña, la compra de cobertura informativa en radio y 

televisión, y el uso de recursos públicos o de procedencia ilícita. Si bien estas 

causales protegen la equidad, no contemplan de manera expresa la intervención de 

potencias o agentes extranjeros como una causa directa de invalidez. Aunque la 

legislación secundaria permite anular elecciones por "violaciones sustanciales 

generalizadas", la ausencia de una causal constitucional específica genera una 

laguna técnica que dificulta al Tribunal Electoral actuar con la celeridad y 

contundencia necesarias ante injerencias externas que comprometan la soberanía 

nacional. 

La presente iniciativa encuentra sustento en la estructura orgánica y los principios de 

soberanía de nuestra Ley Fundamental. 

El artículo 8o. constitucional establece la exclusividad de la participación política para 

los nacionales, al señalar que es un derecho exclusivo la petición de manera pacífica 

y respetuosa. En este sentido, el artículo 9o. de nuestra Carta Magna garantiza el 

derecho de asociación y reunión, pero establece con claridad que solamente los 

ciudadanos de la República podrán tomar parte en los asuntos políticos del país. 

Cualquier intervención extranjera en una elección constituye una violación directa a 

este precepto, al permitir que sujetos ajenos a la ciudadanía mexicana participen de 

facto en la vida política nacional. 

Por su parte, el artículo 35 establece como derechos exclusivos de la ciudadanía 

mexicana la participación política-electoral (fracciones I, II, III, VII, VIII y IX). Es así 

como el artículo 40 constitucional dispone que es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una república representativa y democrática. De manera crucial, el texto 

vigente mandata que el pueblo de México no aceptará injerencias en elecciones 

desde el extranjero, al considerarlas actos lesivos de la integridad e independencia 

de la Nación. Este dispositivo obliga a trasladar dicha prohibición general al sistema 

operativo de nulidades electorales. 

En congruencia con tales disposiciones fundamentales del Estado mexicano, el 

objetivo primordial de la presente iniciativa es dotar a las autoridades jurisdiccionales 



de una herramienta constitucional expresa para declarar la nulidad de una elección 

cuando se acredite, de manera objetiva y material, que ha existido intervención 

extranjera. Con ello, se busca garantizar que la renovación de los poderes Legislativo 

y Ejecutivo sea producto exclusivo de elecciones libres y auténticas, blindando el 

proceso contra cualquier intromisión externa que pretenda suplantar la voluntad 

popular. 

2. Experiencia internacional 

Ucrania – Elección presidencial de 2004 

En la segunda vuelta de la elección presidencial de 2004, el candidato oficialista Viktor 

Yanukovych fue declarado ganador frente a Viktor Yushchenko. Sin embargo, 

observadores internacionales, organizaciones civiles y la oposición denunciaron 

fraude electoral sistemático: manipulación del padrón, intimidación de votantes, uso 

indebido de recursos públicos y alteración del conteo. Además, hubo una fuerte 

intervención política de Rusia, cuyo gobierno apoyó públicamente a Yanukovych e 

influyó diplomáticamente durante el proceso. Las protestas masivas conocidas como 

la Revolución Naranja llevaron el caso ante la Corte Suprema de Ucrania. 

El sustento jurídico para anular la elección provino de la Constitución ucraniana y de 

la Ley Electoral presidencial vigente entonces, que facultaban a la Corte Suprema a 

revisar la legalidad del proceso cuando las irregularidades afectaran de manera 

determinante el resultado. El 3 de diciembre de 2004, la Corte Suprema resolvió que 

las violaciones habían impedido reflejar la voluntad auténtica de los votantes, anuló 

oficialmente la segunda vuelta y ordenó repetirla. En la nueva votación, celebrada el 

26 de diciembre de 2004, resultó ganador Viktor Yushchenko. 

Rumania – Elección presidencial de 2024 

En 2024, el Tribunal Constitucional de Rumania anuló la primera vuelta de la elección 

presidencial tras detectarse una operación coordinada de injerencia extranjera 

vinculada a Rusia. Las autoridades rumanas y servicios de inteligencia señalaron 



campañas masivas de desinformación digital, financiamiento opaco y manipulación 

en redes sociales destinadas a favorecer a determinados candidatos y alterar el 

comportamiento electoral. El caso generó una crisis política importante porque la 

anulación ocurrió después de haberse validado inicialmente los resultados 

preliminares. 

La base jurídica utilizada fue la Constitución rumana y la legislación electoral que 

otorgan al Tribunal Constitucional la facultad de garantizar la legalidad y autenticidad 

de las elecciones presidenciales. El tribunal argumentó que la intervención externa y 

las irregularidades digitales comprometieron la igualdad de condiciones entre 

candidatos y vulneraron la soberanía del proceso democrático. Bajo ese criterio 

constitucional, se declaró inválida la elección y se ordenó reiniciar el procedimiento 

electoral para preservar la integridad del sufragio y el orden constitucional del país. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Es por los argumentos expuestos que se propone la adición de un inciso d) al tercer 

párrafo de la Base VI del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. El texto propuesto establecería que la ley fijará el sistema de nulidades 

por violaciones graves, dolosas y determinantes cuando: 

"d) Exista intervención de individuos, organizaciones o gobiernos extranjeros con la 

intención de influir en las preferencias o en los resultados electorales." 

Al introducir esta causal en el nivel constitucional, la intervención extranjera quedaría 

incorporada al sistema de nulidades por violaciones graves, dolosas y determinantes, 

bajo el estándar de acreditación objetiva y material previsto en el propio artículo 41. 

De esta manera, el Tribunal Electoral contaría con una base constitucional expresa 

para valorar, caso por caso, si la injerencia externa afectó de forma determinante la 

equidad de la contienda, la libertad del sufragio o la autenticidad de los resultados. 

 

 



III. CUADRO COMPARATIVO 
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TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, 

en el ámbito de su competencia, deberán armonizar el marco normativo para 

adecuarlo al contenido de este Decreto, antes del 5 de junio de 2026. 

Tercero. El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales 

electorales, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y los 

tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus 

disposiciones normativas y administrativas para garantizar el cumplimiento de lo 

previsto en el presente Decreto. 

IV. PROYECTO DE DECRETO 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN INCISO A LA BASE VI DEL ARTÍCULO 

41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PARA INTRODUCIR UNA NUEVA CAUSAL DE NULIDAD DE ELECCIONES POR 

INTERVENCIÓN EXTRANJERA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un inciso d) al párrafo tercero de la base VI. del 

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 41. … 

… 

… 

I. a V. … 

VI. … 



… 

… 

a) a c) 

d) Exista intervención de individuos, organizaciones o gobiernos 

extranjeros con la intención de influir en las preferencias o en los 

resultados electorales. 

… 

… 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en 

el ámbito de su competencia, deberán armonizar el marco normativo para adecuarlo 

al contenido de este Decreto, antes del 5 de junio de 2026. 

Tercero. El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales, 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y los tribunales electorales 

de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus disposiciones normativas y 

administrativas para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la 

Unión, a ___ de __________ de 2026. 

Suscribe 

 

 DR. RICARDO MONREAL ÁVILA 


